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¦	Venezuela represión a prensa

¦	Viola Carta Democrática OEA

I Hugo Chávez que ha invocado la Car
ta Democrática de la OEA para involu

crarse en la crisis de Honduras es el mismo

Hugo Chávez que ha ignorado la Carta
Democrática de la OEA para instaurar la
ley Especial contra Delitos Mediáticos que
coarta la libertad de prensa en Venezuela

La que pudiera considerarse la Ley Mor
daza de Hugo Chávez representa un paso
más de Venezuela hacía la dictadura funda
mentalista unipersonal y militar Pero viola el
artículo 4 de la Carta Democrática de la OEA
que establece son componentes funda
mentales del ejercicio de la democracia la
transparencia de las actividades guberna
mentales la probidad la responsabilidad de
los gobiernos en la gestión pública el respe
to por los derechos sociales y la libertad de
expresión y de prensa

La intención de Hugo Chávez es cubanizar
el ejercicio de la libertad de prensa y de ex
presión eliminando a los medios privados a
través de la criminalización de la crítica Lo
contradictorio es que Chávez
penaliza la información pre
suntamente parcial de los
medios privados pero privi
legia los medios públicos
que sólo difunden la versión
oficial y parcial de los he
chos como la cadena oficia
lista Telsur que sólo se dedica
a ensalzar al Caudillo

Asimismo la Ley Morda
za de Chávez judicializa la
información crítica porque
dice tiende a generar páni
co en la población y sus vo
ceros han justificado la deci
sión con el argumento de
que no quieren que en Vene
zuela se repita el incidente de
1938 de Orson Welles cuan
do difundió en una radiono

vela la obra La guerra de los
mundos de H G Wells pro
vocando miedo en la socie
dad de entonces porque su

pusieron que el planeta
había sido invadido por ex
traterrestres Chávez no

quiere que los medios parti
cipen en el debate de la reali
dad sino que sólo reflejen la versión oficial de
los hechos

Conformada por 16 artículos la Ley Mor
daza de Chávez da personalidad legal al
concepto de delitos mediáticos en la in
formación Se trata de criminalizar la críti
ca Dice el artículo 4 de la Ley constituyen
delitos mediáticos las acciones u omisiones
que lesionen el derecho a la información
oportuna veraz e imparcial que atenten
contra la paz social la seguridad y la inde
pendencia de la nación el orden público es
tabilidad de las instituciones del Estado la
salud mental o moral pública que gene
ren sensación de impunidad o de insegu
ridad y que sean cometidas a través de un
medio de comunicación social

Con esta caracterización Chávez buscará
castigar la información crítica y con ello judi

cializar la libertad de prensa porque
corresponderá al gobierno señalar qué infor
maciones serían delitos de prensa Con esta
ley de delitos mediáticos Chávez impedirá el
libre flujo de la información en una etapa del
desarrollo social en la que la libertad de pren
sa absoluta es garantía de democracia co
mo lo señala la OEA

Lo grave de todo es que la Ley Mordaza
de Chávez va a incumplir tratados internacio
nales de Venezuela Esta contradicción será
obvia la Ley Mordaza Ley de Delitos Me
diáticos de Chávez establece en su artículo 1
la conformidad con las disposiciones de la
Constitución las leyes y en los tratados
convenios y acuerdos suscritos y ratifica
dos por la república

Chávez y Venezuela suscribieron la obligato
riedad de la Carta Democrática de la OEA que
considera la libertad absoluta de prensa y de
expresión como elementos de la democracia re
presentativa Las libertades de prensa y de ex
presión son consideradas también por la ONU
como uno de los más importantes derechos
humanos de las sociedades Por tanto la Ley
Mordaza de Hugo Chávez rompe con los com
promisos democráticos firmados por Venezuela
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con la OEA y convierte a Vene
zuela en un régimen autorita
rio que no respeta las liberta
des de prensa y de expresión

El problema de Chávez es
que el ejercicio de la crítica
en los medios ha logrado mi
nar las bases políticas de su
revolución Al eliminar la

crítica Chávez busca dismi
nuir la oposición a sus refor
mas sacar a la calles a los di
sidentes y ahí reprimirlos El
objetivo final es que en Ve
nezuela no existan medios
de comunicación privados

El artículo 6 de la Ley
Mordaza de Chávez conside
ra el hecho de que el manejo
de las noticias puede gene
rar una falsa percepción de
los hechos pero va más
allá Chávez asume que el

manejo de la información
crítica puede crear una ma
triz de opinión en la socie
dad además de que subor
dina las libertades de prensa
y de expresión a los asuntos

de seguridad nacional orden público o la
salud mental o moral pública Por tanto
Chávez usa la Ley Mordaza coloca la liber
tad de prensa y de expresión en la línea de
prisión de dos a cuatro años La defensa de
la salud mental o moral pública es un ar
gumento típico de los gobiernos reacciona
rios fundamentalistas y dictatoriales El te
ma de la salud mental o moral pública fue
el central en la ideología de Hitler

Si la OEA es un instrumento invocado por
Chávez para defender la democracia en
Honduras entonces la OEA debe intervenir
urgentemente para impedir la aprobación
de la Ley Mordaza de Chávez porque viola la
Carta Democrática 0
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